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DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA Fraque
O acortada

.eemenineee.971~17-510ifer'reA

Articule; 1 	 1,131/ leyes obiigeein en la PenIneala,
Balearea G.-.,psr;:iaa, {G5 retate dina de au pr camal-

decline:3i en aun no se dieusieres atra cosa, te entien-
'de hecha le. ierarlulaucleIrt el ella quçe tetrosina ia incer-
Atiún de la iev en 	 Gaceta (Acial.

Art. 	 T.,:s.*..4.:-.3r.x.rzeia de ?es layen no eXCen d an
ounsplinaleuto.

Art. 3.` Las ieyes ea teerid2in atento ro:reactivo, al
au diapusieres/ lo comtraries.—‘'Cfidizo eivil vigente).

Real:decrete i'lautrusettes sr.s.: 24 de itenoro ne egog

. &Nonio .23. LID Corporaciustea provinciales y nada
ticipelem alis.sratir,e.)o. primer t6ensirece, ai Notario 6 No-
/brios que arJericeti 	 astas loS derecen :per tilos
devengados/ loa awpielmentea atletarstedus per loa mila-
nos, st.4 cena/ le* de.rechea de 3ese.sci6s/ do ./eit enuncio
os los pericecom snloisies, creidaudz- de reinteigrarse siel'
-sematalate, si /e bsealem, del imponer tr.ted e 3ee veferi-
rica gastos, de esdyee cuy) s„pn,eoe &m'ele) t hdlipmelite

44 la regia 8 dt;.e.

. 	 • 	 • 	 \*.•. 	 , 	 ' 	 . 	 -

06 pa>ites eErinse les gas, escape,* les sionAntose.

;NOTA IN121 72.1'.1-".t.W.;....a.--1/nmedlatanterete ete las
aninrea' Pdieldes 7 Secretarios recibe/a este Rozarklo
predrin quv.• se 	 un ojerupler en el altio de traCiWv2-
;:ele, joaracitz, par 21rtiettmeali httzgita e: reciba die7 afingiezrzu

.gu 7..e.ntes. 	 O,'

Las leyes, órdenes y anuncios que re manden piel'.
case en loa Bolean*: afeitaba se kan de remitir fJ jeta
político respective, por cuyo conducto oe panul* a los
editores Millo* mencionado* periódicion.
(Ordeueslie 2 de Abril de 3 y 21 de (Detallare de 1354)

Loa eefiurea Secretarios cuidarán, bajo su mis litro-
cha reapeesabilieled, de conservar loa números de esteLamer, coleccionadas pare au eaceadernaci6a, que de-bera verlicarse al anal de cada aio.

ADTERTENCIA.—C'eutfertme 40U la condi-ción 4.a del pliego que ha servido de base parala embasta, no se insertará ningún edieto 6ermitaño que sea ä instancia de parte sin qa•abmnein los interesados el importe de su pu-
blieaeiaián á garanticen el pago, á razón de 25céntimos de peseta por linea 6 parte de ella,
y la venta de números sueltos á 40 céntimosde peseta.

4441344441.ffiresüled

PARTE ÜFICIAL

%duela de Consejo de Ministros

8, M, el Rey Don Alfonso XIII' (que
Dios guarde),:S. M. la Reina Bola Vic-
tone Eugerria y SS. AA. RR. el Princi-
de dej'Aateaties 6 Infantes, continúan sin
novedad en an importante salud.

De igual beneficio diafreatan lau demás;
penosas de IN Auguata Real Familia.

(«Gaceta» 22 Agente 1918).

ägee ne refiere el mencionado ertícu'o 11,

la obfiglaci6o, en que están de receriar tus
destinos actuales á les reclutas tiee' han
de iacterporarise, como auf mismo que

V. E. haga en llamamiento al patriotismo

y amor al Ejercite de las entidades ne
nemprendidas en el referido artículo pa-
ra que guarden igual cereideración á los

que vengan ä fiias para recibir la instruc-

ción Militar, expreaando ä V. E. por an-

ticipade mi agradecimiento, por cuanto

haga en favor de los que re encuentran

en este caso,»
Lo que se hace piblice por medie de

la presente ä fin de que, 103 organismos

y empresas ä que se refiere el articule 11
de la vigente ley de Keclutamiento, cum-

plan le en él dispuesto y espero así mis-

mo que por las entidades 1 cuyo servicio

tengan algún individuo que deba ingre-
sar en filas para recibir la instrucción mi-

litar, se le reserve su destine, con lo cual
darin buena prueba de patriotismo y

amor al Ejército.
Córdoba 23 de Agoste de 1918.—E1

Gobernador, Victoriano Ballesteros.

Núm. 2.798
Secelán de Obras públicas

CAMINOS VECINALES
Don Victoriano B dlesteros Rubio, Gober-

nador civil de esta provincia... 0 t„,
Mego deber: que por la Alcaldía de ea-

lenciana se ha pedido declaración de uti-

lidad pública de un camino. vecinal ....ope
partiendo de Palenciana termine en . el

kilómetro 505 de la carretera de Cuida

del Empino á Málaga.

Ea su virtud, con sujeción á le precep•
tuado en el articelo 7. 6 del Reglamento
para la ejecución de la Ley de Caminos
vecinales de 27 de Janio de 1911, se abre
pública información y te adenia el plazo
de quince diles 1 contar desde /a publica-
ción de este anuncio, durante el cual pue-
de formularse reclamaciones ante este Go-
bierno 6 ante el Ayuntamiento de Palen-
ciana.

Córdoba 20 de Agosto de 1918.-- Vic-
toriano Ballesteros.

:C1•n••n ••n•-n•nnn • Malt••••••sawom..,...ws	

ADMINIiTRACION CENTRAL

Presidencia del Consejo de Ministros

Comisaria
general de Abastecimientos

CIRCULAR
Es propósito del Gobieruo conceder es-

tímulos al cultive del trigo, que al propio

tiempo que fomenten la producción de
este cereal, que eanetitnye la base de la
alimentación en Eapafia, compensen ä
les agricultores /os sacrificios y limitacio-
nes que por consideraciones de interim
público es preciso imponerles.

Para organizar la concesión de tales
estímulos, ea indispensable contar ten
datos ciertos respecto 1 la'superficie'des-
tioadu al (m'Uva) de trigo dorinte el afio
agrícola de 1917 á 1018.

Al efecto, .cen objeto de que ei interés
privado contribuya ä la exactitud de tal
estadística,

Esta Comisarla ha dlapueato le .1.

galeote:

1.• Dentro de/ plazo de quisco días

contar desde la publicación de esta die-
pealción en la (Gaceta de Madrid» y en
loa Beletinee Oficiales» de las provincia'
respectivas, todos les agricultores que
aspiren ä obtener loa eatimules ä la pro-
ducción que acuerde el Gobierno, debe-
rán presentar en la Alcaldía de les fór -
miraos municipales en que radiquen sus
fincas, declaraciones juradas ea que ha-
do constar leía impericias que hubieren
destinado al cultivo de trigo duraste el
arte agrícola de 1917 á 1918.
'-' 2.° Con estas declaraciones formará
cada Ayuntamiento una relación nomi-
nal que expondrá al público por término
de diez alias, transcurridos les cuales la
rernitirit á la Junta provincial de S'Asis-
tencial con el informe de la respectiva
local, creada fi tenor de lo dispuesto en
las instrucciones de esta Comisaría de 12
de junio último, sobre la exactitud 6 in-
exactitud de las declaraciones formula-
das.

Al propio tiempo se acompatiari en
certiácado, librado por el Alcalde ha-
ciendo constar la aupericle total desti-
nada al cultive de trigo en el respectivo
tórnaino municipal durante el ado 1917
1 1018:

3, • e La inexactitud de cualquier -de-
claración que no se hiciera conatar en el
informe de la Junta local 6-qne as fuera
denunciada por un vedan, sin perjuicio
de las responaabilidadea penales yeti que
incurriría lot tiptie lab hubieren formula-
do y de las responsabilidades de todo or-
den que puedan ser procedentes, dará

GOBIERNO CIVIL
Di ssk

PROVINCIA Dif. CORDOBA

Circular núm. 2.810
El Excmc. Sr. Ctyitan General de la

V Región, con fecha de ayer, me dice lo
siguiente:

(Excmo. Sr.:Dispuesta por R. O. C. de

17 de Agosto de 1918, (D. O. núm. 184),
la incorporación á filaa de loa reclutas
pertenecientes al cupo de instrucción del
reemplazo de 1917, y agregados al mis.
mo , con objeto de recibir esta última ea
an plizo no superior ä dos meses, ruego
á V. E. que en armonía con lo dispuesto
en el articulo 11 de la vigente Ley de
Reclutamiento se eviten perjuicios äloa
que deserapetien actualmente destinos
del Estado, Provincia 6 Municipio, upe-

rando de V. E, que por he que se refiere
4 la provincia de au digno mando, se sir-
Vi recordar ú los organismos y empresas

do.
ere
:16s
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Ministerio de Cultura 2024



bagar i gua todo el Municipio quede pri- imitada Territorial de SeTilla
vado de los beneficios que acuerde con-
ceder el Gobierno.

Lo que comunico í V. S. para su co-

mecimiento y complimieate. Mas guarde

6 Y. s. machos ano,. Madrid, 17 de
Agosto de 1918.-El Comisario general,

Ventosa.
Seierea Gobernadores civiles, Prisidentes

de las Juntas provinciales de Subsis-
tencia. y Delegados del Gobierno, Pre-
sidentes de las Juntas locales de Sub-
sistencias.

(«Gacetas 9 Agoste 1918).

Na.6  2.803
Don joad Muñoz Bocanegra y Mutioz,

Presidente accidental de la Sala de Va-
caciones de la Audiencia territorial de !

Hago saber: que con el fin de que sean !

• conocidos les nombres de los que han so-

licitado los cargos de Fiscales munícipe-
les y Seplentes de los Juzgesios pertene-
cientes á la provincia de Córdoba que se

I han de proveer en la próxima renovación

1 de 1919 i 1922 y en loe quince días

i Fiscal municipal.
! 	 Don Frenciece

' ! Fiscal municipal.
131,

! Don Juan
ti182 1 1 municipal.

Don Antonio
1

145, il cal suplente.
!,‘-- - Sevilla 22 Agosto -.1918.-El Secrete

148 , , tfl'de GobielMe,Joa&Franchy y Reca.-

Y.° B.*: El Preaidente, José Manoz-Bact-
"negra,

Remen Roldán, Mi

ZUHEROS
Remero Meato, 80, Fiscal

Romero Talión, 99, Fig.

..f V«?

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
.32261MIZECOranPfehnirtt10,15=M-121121=-MUMeZe2...137257,11W-..yeg.,

e.strn,

VILLANUEVA DEL REY 	 Dan Diego Avalo Gonzalez, 181, FI

Don Lorenzo Riegue Carrasco, 188, cal municipal. 	 ek,.

Fiscal municipal. 	 , * 	 .4 	 Partido judicial de Pozoblance

Don Enrique García Brull, 184, -Fiscal l'" b- 	 *.:*4 PEDROCHES

suplente. 	 1 	 Don Rafael Rodriguez B/auco, 78, sil,

Partido judicial de Hinojosa del Duque - li cal municipal.

SANTA EUFENIA 	 f. 	 Den Manuel Orellana Mtainsz, 74, Fie

subsiguientes i este anuncie puedan pre- I

sentarse en In Secretaria de Gobierno de
la Audiencia Ja: observaciones 6 recia-

Don Modesto Bejarano Bejarano, 5, cal suplente.

Fiscal municipal. 	 Don Antonia; Gomez Penes, 86, Fiscal

Don Antonio Aranda Caballero, 6, Fis- municipal.

cal &sapiente. 	 Den Gabriel Herrero Carrillo, 87, Pis,

VILLARALTO 	 f. cal municipal.

	

Don Manuel Lepez Gomez, 236, Final 	 Don Francisco Ceno Regalón, 88, m1,
municipal. 	 S.,..tv• 	 cal munícipe%

	

Don Hip6lito Medoeäo Twice, 237, 1 	 VILLANUEVA DEL DUQUE
Fiscal suplente, 	 ! 	 Don Juan Romero Vio, 199, Fiase

1VISO DE LOS PEDROCHES 	 municipal.

CIRCULAR
Como complemente al Real decreto de

10 del corriente sobre régimen de com-
pra de trigos y fabricación de harinas y
pan, esta Comisaría ha dispuesto lo ei-

vidente: 	 Uf,

1. 4 La prehibiei6u de expedir golas y

de facturar trigos establecida en el artícu-
lo 7.° de dicho Real decreto, empezad

regir en toda Elpana el día 27 del actual,

a partir de cuya fecha s6lo podrán efec-

tome expediciones de trigo á los Sindi-

catosproviaciales legalmente constituidos
Al efecto, lea Gobernadores civiles cursa-

ran laa oportunao Ardesse. á loa Alcaldes,

y la Delegación Regia de Traneportee
las Divisiones de ferrocarriles y a las

Companías.
2.° Los fabricantes de hacines), desde

ei . ruacnento en que quede constituido el
lindicrto á que pertenezcan, se abaten-
drin de efectuar nuevos contratos de

compras de triges.
De los contratos que en aquel momen-

to tuvieren pendiente se kari cargo el

Sindicato respectivo, fi no aer qua kate

entendire qee debe proponer so !aspen-

alón, anuirci6n 6 carinedatilLas expedi-

ciones de trigo correspondientes ä los
contrates de que se hubiere hecho cargo
el Sindicato, se efectuarán S nombre de

6ste, ,c,nye efecto se comunicara:1A les
vendedores las instrucciones oportunas.

3.' Mientras se constituye el Consit6

central y se forma el pian de distribuci6a

aaignando zonas de compra i losSindica tos
n

fminciales, casando uno de estos quiera

efectraneffiviras dectggo en otra

deber ponerse do ,eue

do can el Sindicato respective en cuento
,a1 precio. Si se suacitera discrepancia en-
tre los dos Sindicatos, seesometide s ea

case de urgencia, telégraficamente 4 esta
Conffleariatßne gegolver6j1eniendo

cuenta las circonatanciaa cine ea cada ca-
te cencurran.

.49cm:2anica á V.S. para se ca -

.ce	 efeeee cmilluinnfes. Dios
paga!'  u Y.$ moches a6oa, Madrid, 19

14ge. et° de 4 90 .-11 Collsierls Selle -

n!" idYeetoeit, aeo a 	•ee

A IlLealearnedores civiles y Delagadol
4119bierno rrenidenMs, reapectiort;
iniie;41 lile/atas praOinCiales y r..
Gilei 'de S cala aliste n cíe a .

(«Gaceta) 20 Agosto 1918).

mocione!, que se crean oportunas, con-
firoaci6n se relacionan les individuos que

aelicitan las expresados cargos, en cum-
. plimiento de la regla tercera del art. 5.°

de in ley de Justicia municipal, expido el
preteate.

_Sevilla 22 de Agosto de 1918.-1086
Mnielz-Bocanegrsa.

Nombres de les aspirantes.-Nimero de
la solicitud.-Cargos que han solid.

Partido judicial de Aguilar
LOS MORILES

Don Pedro Contreras °nieva, 138,Fis-
cal municipal...

PUENTE GENIL
Don Ignacio l'erres Galves, 78, Fiscal

municipal.
Don Iaidoru Lidia Geit !.z 	 Caurari;,

Fiscal 6 Suplente.
Partido judicial e Baena

VALENZUELA
bola juma Gallardo Rivas, 133, Fiscal

Partido judicial de Bujalance
° EL CARPIO

Len JoaeS Muäoz y Munezi'llfla-Fiscal

municipal.

Den e:ranciaco Menoz Romero, 67,Firs-
'

'cal suplente.
Partidojia41.9414e,Cabra

oe fesalso, EUHEROS ove .	e la,

Don Antonio Popal° Alcalá, 9, Fiscal

1

 municipal.
• pon Angel Padilla Espejo, 10, Fiscal

suplente.
Partido judicial de Córdoba

DISTRITO rtg LA IZQUIERDA
Pene Manuel Balserizo García, 1, Fis-

cal municipal.
Partido judicial de, Fuente Olsejuua

PEÑARROYA
pee,Ctsisdide Bartninirad Viilarreal No-

gay% 44, Fiscal municipal.
-.Den Enrique SanClaez Mohedano, 118 1

Fiscal municipal.

e otIJKBLONUEVO DEL TERRIBLE
r ,Den Antonio Solano Navarro, 60, Fis-
cal manicipal.

• VALSEQUILLO
Den follé Infante Peñas, 68, Fiscal mu-

llicileloomino
Den Palio Aranda Gallardo, 69, Fis-

cal municipal.

1
Fiscal municipal.

Partido judicial de Montero
VILLA DEL RIO

Don Rafael Castillo Moya, 182, Fiscal
municipal.

cal suplente.

Partido judicial de Posadas
1. 	 HORNACHUELOS

Don Arturo Zemora Carancho,
Fiscal municipal.

i
Den Teaé M. Velaste Sanchez,

4 Fiscal municipal.

1
Don Antonio Martínez Mendez,

Fis cal 6 suplente.
Don José Santieteban Zamora,

I Fisiaiinamicipal.
PA-1..MA DL RIO

i 	 Don Evariatt Reiz -Limones, 172, Fis..

ca ! 6 iellielifiennetea'al au lik.v& .,ePeL

I Don Antonio Rosa 'Yelmo, 178, Fla-
ca( 6 «Tiente.

Don luan Arévalo Redriguea, 202 Fit.
cal municipal.

,Deza Julián Calvo Manzano, 203, ris-
i
I

cal suplente.

1 	
Partido judicial de Friego

FUENTE TOJAR
! Don Antonio Moral Bares, 64, %al

municipal.

Don Antonio Pimentel Sieiri, 65 1 Fir./

cal municipal.
Don Francisco Sanchez Ruiz, 66, Fie

cal municipal.

ir 	
FRIEGO

Don Antonio 'Foil Lázaro, 12, !Mil!

municipal.

Don Francisco de P. Zurita Machada,
1 49, Fiscal municipal.
1
l , Den Ernesto Rosa Navas, 51, Fiad
! municipal.
/ 	 Don Miguel Cerrillo 'nona, 185, Sa.

1 
cal 6 suplente.

r 	 Partido judicial ele Rute

k 	 , 	 IZNAJAR
! 	 Don Antonio Borrego Lepez, 11, Fit'
11 cal municipal.

Don Manuel Ferreira lalunoz, 16, Fit'

caí Municipal.

Campillo Ortega, 61,

1

ee$RA

Don Lorenzo Linares Moreno, 24, Fis-
cal municipal.

Don Manuel Lopez y Lopez, 25, Fiscal
suplente.

Den Santiago Lopez Madcreffee 100,
Fiscal municipal.

Don José Moreno y Moreno, 101, Fis-
cal suplente.

Partido judicial de La Rambla
SAN SEBASTIAN

DE LOS BALLESTEROS
Den balé García Costa, 109, Fiscal mu-

nicipal.

Don Nicolás Crespo Moreno, 139, FU-
cal suplente.

Don Juan Jos6 Sera' García, 140, Juez
municipal.

LA VICTORIA
Don Francisco Aguilar Pérez, 285 Fia-

cul municipal.
Partido judicial de Lacean

LUCENA
Don Antonio del Pino y Blancas, 82,

Don Pedro Morán Palomino, 186, FU- 	 toa Francisco

Jefaiiir'a de Minas

PROVINCIADEDLAN CORDOBA

Don Francisco Malero Ruiz, 174, Fin- - 	 - 	 Núm. 2.799
1 cal 6 sapiente. lemero del expediente 7.935

. 	 POSADAS 	 i Don Luis Espina y Cape, Ingeniero I4

I
4opon Rafael-Armada García, 175, FU. 3 del illiasaite Minero de Córdoba.

I daDen Pedro Varga.a, Luz ja,ii/07:,ruFlacala

i nejo saber: quemar elan Amb rosio Ce
t fi La 	 p- bi evo lao 	 pez, vecino de ue gen i

i cal municipal.

ike.esennalade en el Gobierno civil ,ilv.i' municipal.

cal nannIclpal. 	
180, Fin- 	 previncia una instanc ia fecha 1 2 ¿eDon Enrique Bocera León, 	 esta

l! Arito de 1918, solicitando Se le cotice-
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Municipio para el afio de 1919, queda de
mecjGestei en esta Secretaría municipal,
per ; 4rmino de quince días, para que du-
rante el mismo pueda ser examinado por
cuantos vecinos lo soliciten y hacer Jis re-
clamacienea que sean procedentes.

Des Teeees,g Agoato de 1918.—Fer-
mando Rodrignez.

I 	 BELALCAZAR.—Nfisa. 2.578
(Conclusión al)

1 3xtracto de los acuerdes timados por

1 
cato Ayuntamiento en las sesiones ce-
/Indas per el mismo de:dilate el pri-
mer semestre del aio actual, formada
per el Secretario que suscribe en cum-
plimiento de lo dispuesto eu el articu-
le _109 de la_ vigente ley 51,enicipal.

Mes de Marzo
neee.t6e .eetrasreíeariyikel de 12
Presidencia, el eelior Alcalde den jaan- Y

yecto de preaupueato,,,prdinario de date'

I

" Dism 	 Al-Fernando Rodriguez Fernandez, 
e; caldiegoiutitncional de esta villa.

Mago saber: que aprobado por el Aran-
t'intento on, mi peeeialenciae .prévia cen-
sura del segar .lidegidor Sindico, el pe?

/ sas que estimaren justas. 	 No pudo celebrarse por falta de mime-
Se acuerda se verifiquen los siguientes re de imitares Corcejales.

! papo: - ' - 	 Sedó* supletorie del día 9
i ' A Antonio Fernandez Rodríguez, 29
! pesetas, por las vetee gastadas en la fan-

Presidencia del sefior Alcalde don Juan
,Martín Garete.

gabriel Calderón Vigara 	 . se

Se acordó publicar este resultad, y y
notificar el nombramiento ä lea latero- el
atados, haciéndoles saber que en término

'echo días pueden presentar las excn-

le netitlyse que, si dentro de cuarenta

eche horas no lo verifica, se rescinda

mismo y se anuncie nueva embasta.

Mes de Abril

Sesión del día 7

23 DE AGOSTO DE 1918

dan 1144 ,erieMMI* 8 de ia mina denonsi-
, 	 eeee. 	 -r

d Kariac*I1., de mirxeralekella, aita
• eilefemino de BdIciez y pellorroya y

• el tra!e4 oen bradn,Dehesa del More

cali sndfelindan tes; cuyo registro le be
sido adrealtie per flecreto del Sr, Geber,

a! 1 2 de Agoste de, ion »loe

anejar dellecke, bajo la siguiente designa.

ebieern 	 eloilore
Si tendió per pasto de partida Ja es.eed 	 ,1313r)i 	 1;231e "

avine S. 0, de la Mina Ampliación d
k F5e,,c

Santa Rota m. 6.770, desde cayo pan.
eedee• 	 '

te de parea Y coincidiendo con la. ese

ticat' S." 4, de dicha mina se medirile

as. al N. 38' E. y 1.a; de 1.'al

118" N, 480 ea- de 2.'1 ä 8.` S. 38' 0.709

j; 'de 8." 43 E. 38° S. 2.700 la; dji.4.'"
i bb.. N. 88° 1. 700 arf; de 5.'4
s. 700 »I; de 6.` a Y.' N. flék. 400'm

de 7:1'd 8.a 0. 38° N. 1.000 m; de 8."' fi.
f.' S. 38'0. 400 m; de 9. ` ä 100. 38;
)1, 500 m; dee 10 1 11 S. 38' 0. 800 m.

de 11 ä 12 O. 88' N. 1.500 in, y ale 12
ä Pp.

	

	 38* E. 25 In, quedando sud ce-
;T

rrado el perímetro de la, 184 pertenen-
cito qee e solicitan. Estando les rumbos
referidos eti N. verdadero.

Lo qué jse publica de orden del oleica?

Gobernador por medio de este edicto pa-

vi 'que en el tdrnaino de treinta días pue-

dan producir sus reclamaciones, confor-
Me al artículo 24 de la Ley, los que se

crean'ean derecho para ello.
C6rdoba- 22 de Agosto de 1918.—El

Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo.

SBCCiöll prenda' de Pósitos
DE CORDOBA

N6m. 2.808
A les sefinrel Administradores de /ea P6.

silga de esta provincia.
Presentado por el Excmo Sr. giniittre

de Fomento un proyecto de Ley para or-
peine el erddito Agrícola sobre la base
de les Pätiten, el Senado ha abierto una
información hasta el día 15 de Septiem-
bre para conocer el peneamiento de los
Agricultores.

Son los Pósito, ni parte mis interesada
en la reforma y la Delegaci6n Regia de-
lta conocer el pensamiento de sus pro-
pietarieneyeAdministraderes,para emplear
teclee sus medios en orientar la reforma
en el sentido de una mayor utilización de
u establecimientos en beneficio de la
Aguicultura local, ä fin de que cumplan
les finea aagradoe pera que fueron esta-
blecidos.

Para ello se servir V. ceetestar antes
del die 1.' de Seph‘pabr 'ode acuerdo con
la Comisión Adminiatradera al eiguiente•r•
ceettionarle:

C1811STItiWAR/0
1.• Ovó medio% cree V. que facilíte-

nla la completa liyaidaiión del -Pilitter,
ala lesión pero sus intereses, y corl'él ase-
sor perjuicio patiles deudores?

2.6 - dan (ni forma rendiría el Pósito
mayor utilidad ä la Agriclittera cía
greeine?

,•.. "1.2. 

¿Que 	 sería
adecuada para el Pósito?

! eral* localidsd q ue pudiese federerse con

4.° ¡Existe alguna entidad Agrícola

el Helio?

Caso de tenderse ama entidad ren-
F tra1:6 provincial de Crédito Agrícola el

Pósito, ¿necesitaría que se le eamentara
el condal 6 podría entregar Bobrantea?

6.• 	bk actualidad ¿el Unto es útil
esca Agricultores? 	 , efe
7.° ¿Existen oboe Pieitos próximos

ti ,n2 los que fuera conveniente federarse?
1

Dios guardo V. muchos nos.
cefeérdoba 21 de Agosto de 1918.—El
Jefe de la Sección, Jaime Vives,
asrammomish	 411ZIMMIIIUMMIR21~111711effli

ATUN'r.A.MIENTO
—

DOS TORRES.—Nim. 2.809

Martín (xarcía.

sirtes) para la deaignación de vocales aso -
e-gene

Tuve per objeto esta sesión selebrar el„,.

alad a seo con et Alanatraiente . han fíe
scut9tv! 	 omet) . Si

formar la Junta insibicipal, ufregenele el
-F:? e' 	 '11ml t.
siguiente resultado:

A la primera eeccióa
Justo gire Gafrefa Cuevas

	

e, 	 I

» Félix Garcia Medina
r

• Manuel Metida Melero
äJtOY 	 e-, •

A la aegenda sección
_seo si r
11. lada de Medies Cid
ce la_ elle:cele

• Migue Telsilano Calderón
.niwzd-nip

• Padre Saneo J'Alegraanorou eenedt
i la

D. Pablo Melera ilkarlilo
o

lee a '4re. c t"I'', 1 	 —, E

Jmigella Jurado y forado
• Celestino Cuadrado, Moleta

A la cuaçta 'atolón
,tvek4

• 41119,13g,e,11,9!raito
» Angel Siage_c Melera

2

• José Cep Serrano
_12

A la gente moción

D. Dioniaio Bejarano Medina
• Rafael Murillo Melera

para Ingresar el primer
Contingente prpvincial.

•A Antonio Fernandez Rodriguez 12'50
¡Mieles per compostura de las oreas elec-
torales.

A don Jsidoro Cabellere Gonzalez 30
poi trabajos de encina hechos el día de
las elecciones.

A Juan Manuel Lozano 25 pesetas per
alquiler d- su 	 Colegie electo-casa para
toral; y

A Manuel Valentía 19 por el traslade
de los muebles del guardia Muleles 1 la
estación de Ztíjn.

Sesión ordinaria del elfi 24

Presidencia del eefior Alcalde deleitan
Martin García.

Abierta la reeidn, se did cuenta de tea
circular del eefior Gobernador civil, en la
que se zeiala el día 9 de Abril para que
concurra este pueblo al juicio de exclu-
sieuldrak4Ciones de los MOZOS del
remplazo actual y de los tres e gos ante-
riores, acordando asista el Secretario de
Te Corporación y qae re abonen les gan-

e -
tos del Capítulo idt articulo 6.° del pre-
septsesto.

También se acuerda
7'60 pesetas al

_I

una limosna de
vecino Ignacio Gallego.

Sesión ordinaria del día 31

g 	 ?residencia del s, fi« Alcalde don jean
I Martín García.
e

Se acuerda conceder 5 pesetas caen-
I

azalea als vecins Críspala Bravo Ruiz, pa-
ra ayudar 1 la lactancia de uno de sea
dos hijos gemelos.

t
 ,Fresentan ses dileione los agentes
ejecutivos de este Ayuntamiento dota As.

s 

tenle Media* Quintana, den José Ante-!

ZI31
nie Aguilar y den Juan M. Neta, y se
acuerda nombrar para clesempefier este8 . 	 e le

1 
cargo 1 den Dionisio Blazqnez Fetnan-

i dez.
•heti

Temblón se aceercia se verifiquen les
•iguientei pagos: 	

,___ 	 ei-seraelle:
A la Sociedad Electrigaeinere, de es-

e
ta villa, con cargo ä ruspl evIsto s, 27 pe-

i. A p ...

setas, por alumbrado en la casa de Te-
•

ligr"lefos y 250, por alumbres'. r.'exiitl'eUrdi-
I

oda 	 A la sexta sección das, don Manuel Medina Hidalgo, el ole-
D. Jamé /dedil° Melera" 	 piano cerreepondiente, se acuerda que

bióide la Candelaria y 12 per aocorros • Acto seguido se acuerda abonar con
.,

facilitados 1 pobres transmites. 	 cargo al sopita!. 4i• e Mudo 3.° del pre-
don An lrée Pérez Morillo, 56'50 • Impuesto, f don Pedró Gomez, 40 65 pe-

per tos gallos de viaje hecho á la capital tetaa, por reparaciones hechas en las ' ca-
trimestre del 1 Serías del pilar y al mismo, con cargo al

e '
Capítulo 11 artículo único, 14 pesetas, porf
el blanqueo del hospital en la Semana
Santo.

•
Igualmente, no habiendo el rematen.

del arbitrio de pesas y medidas hecke el
r

• depósito de dicho remate, se acuerda que

I, 	 t'abanto.
ti en el plazo de des días no lo verifica,
se proceda 1 nueva 

! 	 También ile acuerda que, les rematan-
! tes de la subasta de la dehesa del Mala- .

1 
en, extingan la /angosta que haya en las
hazas TI en dicha ante. ata remataren,
por constar así en el plego de condicio-
nes de repetida anbaste. •

• Y per último acuerda la Corporación,
que vaya la ces:lisia:16u de obras públicas
de este Ayortamiento ú reconocer el ca-
mino de ' 1tds Laboree, al aitio Cafiada del
Corebr6n, por creerte perjudicado el veo
cine José Torres Cerraos.

Sesión ei•I día 14
Ne tuvo efecto por falte de número le-

gal de sefiores Concejales.

Seaidu MiKetorie del día' 16
rw'eiiiiideidi del eefior Alattle don Juan
Martín García,
a- ;Por el tea« Presidente, se dió
iel iiiié li la hora 23 dei eta de ayer, 5,, - ea
Cumplimiento 1 1 ,:. allapeeato ¡sir Riii' isirL
den del Ministerio de la Gobernación, fi-
cha 11 del actual' se habían adelantado
en una liern toditilea reiejed de la pobla-
ción; 1* Corperación, acuerda por uairaini-
calidad aprobar la conducta' d e . le' wit
1,113: ejue se remuda copie cedida&
äe éríte 'laCiii.'rde, al It me. Sr. Gobernada

' . 	 1)
'illudi . 4.4ti provit,ci:,, 	 .1

'Si iieinbra al sgen - e de este Ayuna!
miento en Cdrdobe, don Julio Diviliiä
Castillol telamision vio' ' pera que presente
inter la 'Citeileión Mikta de esta proilíicia
i loa mozos que h., de xed reea'neibill

Jrji li misma Pedro Rerud Sanchez Yie-
tael Fuente Quietene, números $6 y- 88

del l'i7treSoescii: ln ilti le uertu41ie .del día 21
Presidencia del teflor Ale. Ido diga juma

,e
vario durante el primer trimettre del ello '1311dIdeciiiite del fedecinaienti del lila&
actual.' 	 ' 	 n 1.• t 8 nisuco utsiar don MgAutl

Y por filimo, no bebiendo hecho el .1 2iCierda la CotPlastifigiSe: iaaCer:leoititir
remitente del arbitrio de pesas y medi- ' sentimiento que en e:, misma ha prado-
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CaaegetZell.

go al capítulo V artículo 4 • y 110472

peset s con cargo al capitulo I.° adíes:-
a' a.

lo 2. • del presupuesto municipal, por ga

terial facilitkcie para quinta?, eleccienee-,

generes facilitados á pobres iramaeuntes y

material para las oficinas municipales,

N úm. 2.789

, Don Adolfo Gómez Caminero y Mera,

i

' 	 Juez de Instrucción de esta villa y su
partido.

i Poriirtad de la presente requisitoria,

I
ruego y encargo á toda cla, e de meted.

reepe,di va mente , 	 • 	

; 
abades, tanto civiles como m'Oteara'', po-

i

A. la Sociedad Electro ,Horiners, 750 1 
licía judicial, la 'busca y rescate de fa ca-

pesetas per el segundo trimestre de aloa- 1 
ballena que al final sieeseilv, hurtada el

tarado público y á lareisma, con cargo al día trece del actual, del t& mino de La

capitulo 4.° artículo único 285 pesetas I
Carlota,i Juan Bermudo Crespo, &saque-

puerta d disposición de este Juzgado con
igual periodo de tiempo.

aus tenerores ilegítimos.
A Antonio Fernandez Rodriguez, 29(50

Pues así lo tengo acardado en el suma-
pesetas con cargo al capitule 7.° adíen-

riel que instruyo con tal motivare "P
la, 4. „̀, por socorros facilitados 	 renos 	 -

Dado en Posadas ä veinte de Agosto
detenidos en el , depósito municipal du-

de mil novecientos diez y ad:ice—AM-
rente loa cuatro primeros reuma del &La

to Gómez Caminero.- -El Secretario, Li-
actual, y

Al seftor Juez municipal, 25 pesetas

con cargo al capítulo 11 artículo 19, por

material para el Registro civil durante el

primer trimestre del afile actual.

Se dió lectura á una carta de don Isi-

dro Mellado, Abogaeo de Madrid, ofre-

ciéndose este Ayuntamiento para ges-

tionar cuantos asuntes ocurran ä este en

la Corte; Corporación acuerda acep-

tarla.

Y per último sii6 cuenta' bepresidencia
de la dimisión pre entadeejnar el serene

Joaquín Chamero Melero y que había

nombrado para esto cargo i RandSaa Me

dinvilla Caatretto, la Corporaciór quedó

enterada.

Sesión del día 19
No pudo cele terarae per falta de

mero de Concejales.

= lima vecinos; y caso de ser habidn sea
imitable por alambrado extraerdinarie en 1

1

i.4

cid° este fallecimiento, como te:sabida

acuerda nombrar interino para este caz-,
go al médico den Federico García Ara-, 	 -eert
vale-Delgado, y que se anuncie por cun-

earen) la provise5a de esta plaza.
e e

Para lat traida de su ermita ä este de

Nuestra Senora de las Alcantarillan, se

acuerda nombrar al tercer Teniente de

Alcaide don Antonio Vigara. Regidor,
>e

para que represente . á este Ayuntamien-

to, y que le abonen 60 pesetas para loa

gastos que han de origináreele; ce gato tam-

bién y con este motivo, se repartan en-

tre los pobres, seis fanegas de trigo, he-

cho pan y que los gastos se abonen con

cargael.capitulo 1.• articule E.'

Y por último se actaerda se verifiquen

los pagos siguientes:

A Manuel Torres Gercia, 7'60 pesetas;

ä dona Carmen Acolen Gonsez,' viuda de

de Córdoba, 25 pesetas son cargo al ca-

pítulo 5.° artículo 4.°, y ä Rodrigo Medi-

na Tarrico, 300 pesetas por reparaciones

hechas en la aceras y empedrados de esta

poblacien y 350 peseta' por reparacio-

nes en la Cene Ayentamiento,

Sesión del día 28

No podo celebrarse per falta de núme-

ro legal de sefiores Coacejalee.

Sesien aupletoaia del día 30

Presidencia del imitar Alcaide don Juan

Martín García.

Se aprueban las cuentas que presenta

d'agente de este Ayuntamiento en Cór-

doba, en las que resulta un saldo á favor

de este Ayuntamiento de 360'41 pese-

tas.
Se acuerda conceder 5 pesetas men-

sualea al vecino Gabriel Paredes Blanco,

para atender le lactancia de uno de sus

dos hijos gemelos.

Y per último se di6 .asenta del cargo

hecho al Recaudador de consumos don

Andrés Caballero Amor, J'aportan:e ea

63.437 05 pesetas, en talones cobratorios

del reparto del ene actual y del aik1917,

11.206'15; le Corporación quedó ente-

Mes de Mayo

Sesien ordinaria del dia

Presidencia del sefior Alcalde don Juan

Martín Garcia.

Per el sefior Presidente se gasstifest6

no habla ningún anudo de que tratar, y

no habiendo ningún sefior Concejal que

hiciera us.o de la palabro, se di6 por ter-

minada la sesión.

Sesión ordinaria del día 12

Presidencia del sellen Alcalde don Jama

partía García,

Se acuerda la distribución de fondee

pera atender á las obligaciones de pago

del mes de la fecha.

También se acuerda se verifiquen loa

siguientes pagos:
A don Damián Alcintara Vigara, 86

pesetas con cargo al capitulo 1.0 artícu-

lo C.°, 32'50 pesetas con cargo al capita-
te. a

articulo 7.°, 2650 pesetas con car-
: '44

JUZGADOS
wnloMo, 	 nIMIMm•

POSADAS.—Núm. 2.788

Don Adolfo Gennez Caminero y Mora,
Juez de instruccigin de esta villa y su
partido.

Per virtud de la presente requisitoria,
eruego y encargo i toda clase de Autori-

dades tanto civiles como militares y de-
más individuos de la policía judicial, prac-

tiquen activas y eficaces diligencias para

la basca y rescate de la caballería que al

final se reseña, hurtada la noche del do-

ce al trece de loa corrientes, del término
de Ba Carlota, Manuel Gutierrez Pe-
rea, de aquellos vecinos; y caso de ser
habida acá puesta 5 disposición de este

Juzgado con sus teneeorea

'Pues así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á veinte de Agosto de

mil novecientos diez y ocho.—Adolfo
Gonsez-Carninero.—E1 Secretario, Licen-

ciado Joaquín Iglesia.

Señas de la caballería

Una berrea de dos Alas, negra, bebe

con los dos, algo torpe de las manos y

con el hierro de El Fénix Agrícola en el
cuadril izquierdo.

LUCENA --Núm. "04

Don José Ruiz de Algar/ Pino, rae

e
municipal de esta eludid 	 tei lee
instrucción d la misma y.ei pa 	

te

.
	rudo.

-te

En .eirtud del presente edicto, que lit-a y
publitará en el BOLETIN °mur, de ell&
provincia, en noMere de S. 11I eMe eay'
Don Alfonso XIII (q. D. g.) y en el ele,
ruego y encargo ú lee autoridades ei elY.,cs y
miliiirea y ordeno ä li indiVIduon de la
policía judicial de la nación, eardeeaa
practicar y practiquen diligencias para la

busca, ocupación y remisión "d mota, Jnoez..
gado con poseedoree ilegítimos de esr
yegua de ocho anos, alza" 1'49 padrea
torda, raza española, coas lie,cab;

n' eje marcada en el anca izquierda, letra
isúnaeni- 6, de la Compelía El Feair

Agrícola; sino muleta de cuatro

alzada 1'10 metros, negra, entrepelade
raza espada., bocinegra, con la fria y
cela negros, hierro ea anca izquierda le.
tra L 14, de la Unión Gienaders; S 'ea ye.
gaa de diez anos. alzada 1'45 metre en.

taña oscura, raza espeEela, eon hierro
en anca izquierda que figera una paloma,
letra S. y el número 2, otro en el goa

derecha de forma una circunaferi nciay
sobre ella una craz y el de La Une% ella•

nadera, tiene una nube en el ojo inicie.
de, con lucero blanco en la frente y ea.

riblanca y ladrettra que es una muleta de

cuatro meses, pelo pardo, re" esi aiela,
con poco män de un metro de a zaday
sic hierro, de la, propiedad de José Jime.
nez Serrano, hurtadas ea la madrugada

del diez y ocho del corriente, de te rresei
del cortijo Grande, de este termine, doga
de pastaban.

Dado en Lucena á veinte de Agosto de

mil novecientos diez y ocho.—José Rae

de Algar—El Secretario, 4ceocíads An.
tonio F. de Burgo.

mmuosswO

!l'Huelo) J

Citstoionets y ennpiazamient

materia criminal
Bajo loa apercibimientos proceden tea en

derecho, se cita 6 emplaza por los Jaez
ces 6 Tribunales respectivos á la s per .
nonas que á continuación se exyreue
para que comparezcan el día que seise
'mi gala 6 dentro del término que se Id
fija, á contar desde la fecha de la peall.
cacibri del anuncio en este peziádice
oficial, con arreglo ti dos artículos 151
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y69
delaley de Enjuiciamiento Mil tariviarina. 

Núm. 2.806

ORTIZ, Antonio, de cuarenta y lo

años, natural y vecino de Sagrilla
inundo apellido y deteste eirceelt"cia
se ignoran; procesado por iecendie

parecerá en el término de diez días arde

el Juzgado de instrucción ,4eÇ6e4013[1.

Imp. (La Opinián».-Aranlie 'Apee Ma l e

de la policía judicial de la nación, proce-
dan i la busca y rescate del empariente

1 que al final se reseñará, sustraido el día
! catorce:del actual, ä José Sanchez Trivi-

1 He, de un cercado en los ruedos iie Vi- I
1 lialsarta; y de ser habido lo pondrán á

1
 disposición de este Juzgado con la 'per- i
sona en cuyo poder se encuentre gil no i
acreditan en lrgitima adquisición.

a • e1
i 	 Dado en Fuente Obej una i veintiuno 1

Agosto de mil novecientos diez y ocho. i
! Eduardo Perez.—EI Secretario, 'Manad
1 Perez. 	 •

Re 'tata

:. n •

Burra raza española-e' de cinco anos, de

1 1'10 me/ros de alzadieentrepeladd'eliä,
extremidades blancas, cola castaña y el

! hierro de La Agrícola Sispaeada en la ba-
se del costillar izquierdo,

cenciado Joaquín Iglesia.

Sefiss de la caballería

i Un burro de des años, alzada 1'26,
( rucio oscuro y el hierro de El Fénix en

la cadera izquierda.

CABRA.—Nfim. 2.791
Don Agnstín Aranda y García de Canteo,

1 b S M. el Rey Don Alfonso XIII (g. D. g.),

Juez de instrucción de este partido.

Por virtud del presente, en nombre de

exhorto y requiero á todas las Autorida-
des é individuos de la policía judicial y

I
en el mío lea ruego y encargo procedan

, ä la busca y ocupación de una barra de

1
i

hurtada la aseche del doce del actual, de

plomo marcada T. Spuitch & C.' Licni-
teds, con peso de cuarenta y dos kilos,

1 la estación férrea de Doña Mezcla; po-
niéndola caso de ser habida á disposicitón
de este Juzgado con poseedores ilegíti-

mos.

Dado en Cabra ti clieciecho Agoste de
mil novecientos diez _y ocho.—Agnatin1
Aranda.—E1 Secretario, P. H., Rafael
García.

5 FUENTE OBEJUNA.—Nfica, 2.800

Don Eduardo Perez del Rio, Juez de ins-
trucción de este partido.

En virtud del presente edicto se ruega

y encarga á todas las autoridades tanto
viles como mil:tarea y demás individuos

(Concluirá)
.7 	

011 en
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